
AVISO DE REMATE 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO (META) 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario No. 50001 3103 005 2017-00317-
00 de PASTOS Y LEGUMINOSAS S.A. NIT: 892.002.466-4 contra MON,  
EDGAR ARANGO CARDONA C.C. 16.661.676, por auto de fecha 27 de 
septiembre de 2018, se señaló el día 01 de NOVIEMBRE de 2018 a las 09:00 
a.m. para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE del predio rural 
denominado Lote 77, ubicado en el paraje San Pedro, jurisdicción del Municipio de 
Villanueva, Casanare, identificado con registro catastral No. 85440000000170639000, 
y la matrícula inmobiliaria No. 470 —99762 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Yopal, Casanare. , 

E inmueble fue avaluado en la suma de $ 93.375.000.00. - 

La licitación ,comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará sino después de 
haber transcurrido una (1) hora, lapso en el cual presentarán en sobre cerrado sus 
ofertas debidamente suscritas y acompañadas del depósito judicial. Sera postura 
admisible la que cubra el 70% del avalúo aprobado, previa consignación del 
porcentaje legal del 40%, por ser primera licitación. 

El secuestre ABRAHAM AREVALO ARROYAVE, quien puede mostrar el bien objeto de 
remate, se puede ubicar en la Carrera 9 No. 8 -77 Villanueva, Casanare, Tel: 310 
575 25 76, e-mail abrancho1280hotmail.com. 

Para los efectos del artículo 450 del Código General del Proceso, se expiden copias 
del presente aviso para su publicación en el periódico El Tiempo, El Espectador y La 
República, el día de hoy ocho (08) del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018). 
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